RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001191, Ent. N° 1024/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas, a la Licitación Pública Nº 33/2012 cuyo objeto es la pavimentación y construcción del cerco de seguridad de los patios de recreo del celdario I, perteneciente al Centro de Reclusión Libertad;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23.01.2013 se presentaron las firmas FILIPIAK INGENIERIA SRL,  FLASDONY SA, PELMON SA y FABIO REYES;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación por mejor precio, calidad y antecedentes establecido en el Pliego, basándose en informes técnicos de los servicios, aconseja adjudicar por puntaje a la firma PELMON SA por un monto total de $ 8.739.886  impuestos, imprevistos y monto imponible incluidos;
 

        3) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Secretaría, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 4) que se adjunta Documento Afectación No. 205, Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 461, Proyecto 893, Objeto del Gasto 382 Ejercicio 2013, por un total de $ 8:739.886;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto emergente del llamado de referencia;
3) Cometer asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devuélvase.”  

cr
